
GLOSARIO  
 
 
GRUPOS ÉTNICOS  
Son aquellas comunidades que comparten un origen, una historia, una lengua, 
y unas características culturales y/o rasgos físicos comunes, que han 
mantenido su identidad a lo largo de la historia como sujetos colectivos. En 
Colombia se reconocen legalmente cuatro grupos étnicos: Indígenas, 
Afrocolombianos (incluye afrodescendientes, negros, mulatos, palenqueros de 
San Basilio), Raizales del archipiélago de San Andrés y providencia y Rom o 
gitano.  
 
INDÍGENA:  
Persona descendiente de los pueblos originarios de América (amerindia) que 
tiene conciencia de su identidad y comparte, valores, rasgos, usos y 
costumbres de su cultura, que la diferencian de otros grupos.  
 
AUTORRECONOCIMIENTO:  
Criterio para captar la pertenencia étnica, el cual implica que cada persona por 
si misma se reconoce como perteneciente a uno de los grupos étnicos o a 
ninguno.  
 
PERTENENCIA ÉTNICA:  
Se refiere a la identificación de las personas como integrantes de uno de los 
grupos étnicos, legalmente reconocidos. Los criterios de identificación son: el 
autorreconocimiento (identidad étnica), la lengua, usos y costumbres, la 
territorialidad y los rasgos físicos.  
 
PUEBLO INDÍGENA:  
Conjunto de familias de ascendencia amerindia que se diferencian de otras del 
mismo grupo étnico, por características culturales específicas como la lengua, 
la cosmovisión, las relaciones de parentesco, la organización política y social, 
entre otras. En Colombia hay 87 pueblos indígenas habitantes tradicionales del 
país. Por ejemplo, los Wayuu, los Embera, los Sikuani, etc.  
 
AFROCOLOMBIANOS, AFRODESCENDIENTES:  
Persona que presenta una ascendencia africana reconocida y que pueden 
poseer rasgos culturales que les dan singularidad como grupo humano. Se 
incluyen en este grupo los Palenqueros de San Basilio, los Negros y Mulatos.  
 
NEGRO:  
Persona de ascendencia africana que se reconoce por sus rasgos físicos.  
 
MULATO:  
Persona nacida del mestizaje entre personas negras y personas blancas o 
mestizas.  
 
PALENQUERO DE SAN BASILIO:  
Persona perteneciente a la población afrocolombiana de San Basilio de 
Palenque, del municipio de Mahates, departamento de Bolívar, que tiene 



características culturales propias entre las que se destaca su lengua “creol” de 
sustrato español y mezcla con dialectos africanos. Declarados patrimonio 
inmaterial de la humanidad por la UNESCO.  
 
RAIZAL DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA:  
Persona de rasgos culturales afro-angloantillanos, de fuerte identidad caribeña, 
que tiene características culturales propias entre las que se destaca su lengua 
“bandé” de base inglesa y mezcla con el idioma español.  
 
ROM O GITANO:  
Persona descendiente de pueblos gitanos originarios de Asia, de tradición 
nómada, con normas organizativas y rasgos culturales propios como el idioma 
romanés.  


